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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 20 de septiembre de 2004, por la
que se autoriza al Ayuntamiento de Herrera (Sevilla)
a enajenar mediante subasta pública unas parcelas
integrantes de su Patrimonio Municipal del Suelo.

El Excmo. Ayuntamiento de Herrera (Sevilla) ha solicitado
autorización previa para enajenar mediante subasta pública
29 parcelas integrantes de su Patrimonio Público del Suelo.

Dichas parcelas están situadas en la urbanización «Pro-
grasa», cuyos datos superficiales y número de identificación
se relacionan a continuación:

1. Parcela identificada con el número 194. Superficie 178,77 m2.
2. Parcelas identificadas con los números 195 y 196. Super-
ficie 118,12 m2, cada una.
3. Parcelas identificadas con los números 198 a 218. Super-
ficie 140,00 m2, cada una.
4. Parcelas identificadas con los números 219 a 223. Super-
ficie 146,00 m2, cada una.

De conformidad con lo señalado en el art. 72.a) de la
Ley 7/2002, de 19 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, las parcelas objeto de la enajenación están inte-
gradas en el Patrimonio Público del Suelo del Excmo. Ayun-
tamiento de Herrera.

El art. 1.3 de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes
de las Entidades Locales de Andalucía dice: «Los Patrimonios
Municipales del Suelo, como instrumentos de gestión urba-
nística, se regularán por su legislación específica salvo en lo
previsto en el art. 17 de la presente Ley por lo que la legislación
de aplicación es la comprendida en los arts. 69 a 85 de la
Ley 7/2002, de 29 de diciembre, y en lo no previsto en ella
por lo que disponga la Ley 7/99, de 29 de septiembre, para
los bienes patrimoniales.»

El art. 17.1 de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de
Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, establece que
«la enajenación, gravamen y permuta de los bienes y derechos
integrantes del Patrimonio Municipal del Suelo, sin perjuicio
de lo dispuesto en la legislación urbanística aplicable, precisará
autorización previa de la Consejería de Gobernación y Justicia,
con informe de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
cuando su valor exceda del 25% de los recursos ordinarios
del presupuesto de la entidad».

El importe mínimo de la enajenación, asciende a
1.016.413,60 euros (IVA no incluido), lo que comparándolo
con el importe de los recursos ordinarios del Presupuesto Muni-
cipal se constata que supera el 25% de los recursos ordinarios
del presupuesto de la entidad, por lo que es necesaria auto-
rización de la Excma. Sra. Consejera de Gobernación, conforme
señala el art. 17.1 de la Ley 7/99, de 29 de septiembre.

La forma de enajenación será la subasta pública de con-
formidad con lo señalado en el art. 20.1, de la Ley 7/99,
de 29 de septiembre, por lo que el Excmo. Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día 24 de marzo de 2004, aprobó
el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas regulador
de la subasta.

De acuerdo con el citado art. 17.1 es necesario informe
previo de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, por
lo que con fecha 21 de mayo de 2004 se le envía para informe.
Con fecha 26 de agosto 2004 se emite el mismo en sentido
favorable.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por el art. 17.1 de la Ley 7/99, de

29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de
Andalucía, arts. 69 a 85 de la Ley 7/2002, de 19 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, y demás preceptos
de general aplicación.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencias exclusivas a esta Comunidad Autónoma, en
materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la Legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 44.4 de la Ley 6/83,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Autorizar al Excmo. Ayuntamiento de Herrera,
de la provincia de Sevilla, a enajenar mediante subasta pública,
las parcelas integrantes de su Patrimonio Público de Suelo,
en la urbanización «Prograsa» que se identifican con los núme-
ros 194, 195, 196, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 204,
205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215,
216, 217, 218, 219, 220, 221, 222 y 223.

Segundo. El Excmo. Ayuntamiento de Herrera deberá des-
tinar el importe de la enajenación de las parcelas con carácter
preferente a la adquisición de suelo destinado a viviendas de
protección oficial u otros regímenes de protección pública.

Tercero. Contra la presente Orden se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazo pre-
vistos en la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de septiembre de 2004

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 30 de julio de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, de concesión de sub-
venciones a las entidades locales de la provincia de
Córdoba que se citan, para mejora de su infraestructura
en el año 2004.

Vistas las solicitudes de subvención presentadas al ampa-
ro de lo dispuesto en la Orden de 27 de enero de 2004,
de concesión de subvenciones a Entidades Locales en 2004
para mejora de su infraestructura (BOJA 25, de 6 de febrero
de 2004) y de acuerdo con los siguientes.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Las Entidades Locales, que se citan mediante
anexo a la presente, presentaron solicitudes de subvención
acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Orden, en el
plazo y forma establecidos en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden reguladora así como las disponibilidades
presupuestarias.
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FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 20 de la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio
se recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

IV. La Orden de la Consejería de Gobernación, de 27
de enero de 2004, establece las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a entidades locales para mejora de
su infraestructura, disponiendo en su artículo 35.2 que la
competencia para resolver los expedientes correspondientes
a subvenciones que se refieran a actuaciones que tengan un
plazo de ejecución de hasta un año corresponde al Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía, por delegación expresa
del Consejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto y evaluados los proyectos pre-
sentados en la comisión de selección constituida al efecto,

D I S P O N G O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante anexo a la presente una subvención, por el importe
que se señala para cada una de ellas y para la finalidad que
igualmente se indica, con cargo a la aplicación presupuestaria
765.00.81A, código de proyecto 1998/14 0523.

Las subvenciones se imputarán al/los ejercicio/s econó-
mico/s que se señala/n, con indicación, en su caso, de la
aportación de la Entidad Local y de las condiciones impuestas
a la misma.

Segundo. Desestimar el resto de las solicitudes presen-
tadas que, reuniendo los requisitos exigidos en las bases regu-
ladoras, no hayan alcanzado suficiente puntuación en la valo-
ración conjunta de los proyectos. No obstante lo anterior, si
existiera consignación presupuestaria, como consecuencia de
incrementos de crédito o de las incidencias que pudieran pro-
ducirse en la tramitación de los expedientes, se atenderán
dichas solicitudes en el orden que se hubiera establecido en

la correspondiente comisión de valoración, hasta agotar las
disponibilidades presupuestarias.

Tercero. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
el que se establezca en el anexo para cada beneficiario, contado
a partir del día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de la presente Resolución.

Cuarto. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno,
30.3.2004, por el que se excepciona de lo dispuesto en el
artículo 20.1 de la Ley del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio a las sub-
venciones concedidas por la Consejería de Gobernación al
amparo de la Orden de convocatoria.

Quinto. La justificación del gasto total de la actuación
subvencionada se realizará ante el órgano concedente de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.1 del Reglamento
regulador de los procedimientos de concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
y en la forma establecida en el artículo 37 de la Orden
reguladora.

Sexto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por la presente Resolución, así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se regu-
larán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de la
Ley 5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Octavo. Contra la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo en la forma y plazo previstos en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 30 de julio de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Antonio Márquez Moreno.
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RESOLUCION de 22 de septiembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Huelva, por la que se
corrigen errores en la de 17 de agosto de 2004, relativa
al cambio de calificación jurídica de bienes comunales
del Ayuntamiento de El Almendro (BOJA núm. 173,
de 3.9.2004).

Detectado errores en la Resolución de 17 de agosto de
2004 de esta Delegación del Gobierno publicada en el BOJA
número 173 de 3 de septiembre de 2004, se hace pública
la corrección de dichos errores conforme a lo dispuesto en
el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En la parte dispositiva donde se relacionan las coorde-
nadas UTM de la parcela situada en la zona número I, donde
dice:

«Zona n.º 1, parcela con una superficie de 194.500
metros cuadrados, situada en las cotas más altas del paraje
“Los Visos” y “Majal de la Nica”, que ocupa parte de la parcela
2 del polígono 25 y parte de la parcela 4 del polígono 28,
siendo sus coordenadas UTM:

UTM X UTM Y

651.320 4.155.020
652.450 4.155.580
652.451 4.155.380
651.320 4.155.820»

Debe decir:

«Zona n.º 1, parcela con una superficie de 194.500
metros cuadrados, situada en las cotas más altas del paraje
“Los Visos” y “Majal de la Nica”, que ocupa parte de la parcela
2 del polígono 25 y parte de la parcela 4 del polígono 28,
siendo sus coordenadas UTM:

UTM X UTM Y

651.320 4.155.020
652.450 4.155.580
652.450 4.155.380
651.320 4.155.820»

Igualmente, donde dice:

«Zona n.º 2, parcela con una superficie de 196.000
metros cuadrados, situada en las cotas más altas del paraje
“Cabezo de la Rodadera”, comprendida dentro de la parcela
2 del polígono 25, siendo sus coordenadas UTM:

UTM X UTM Y

651.530 4.153.520
652.830 4.153.840
652.830 4.153.640
651.530 4.153.320»

Debe decir:

«Zona n.º 2, parcela con una superficie de 196.000
metros cuadrados, situada en las cotas más altas del paraje
“Cabezo de la Rodadera”, comprendida dentro de la parcela
2 del polígono 25, siendo sus coordenadas UTM:

UTM X UTM Y

651.660 4.154.590
652.620 4.154.820
652.620 4.154.620
651.660 4.154.390»

Por último, donde dice:

«Zona n.º 4, parcela con una superficie de 268.000
metros cuadrados, situada en las cotas más altas del paraje
“Sierra de la Estrella”, dentro de la parcela 25 del polígono
24, siendo sus coordenadas UTM:

UTM X UTM Y

651.660 4.154.590
652.621 4.154.820
652.621 4.154.620
651.660 4.154.390»

Debe decir:

«Zona n.º 4, parcela con una superficie de 268.000
metros cuadrados, situada en las cotas más altas del paraje
“Sierra de la Estrella”, dentro de la parcela 25 del polígono
24, siendo sus coordenadas UTM:

UTM X UTM Y

651.530 4.153.520
652.830 4.153.840
652.830 4.153.640
651.530 4.153.320»

Huelva, 22 de septiembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Justo Mañas Alcón.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado 359/2004 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo Núm. Uno de Almería.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo Núm. Uno de Almería, comuni-
cando la interposición del procedimiento abreviado 359/2004
interpuesto por doña Rosario Pérez García, contra Resolución
de fecha 31.5.04 de la Consejería de Justicia y Administración
Pública de la Junta de Andalucía en Sevilla y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO:

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm. Uno
de Almería, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de septiembre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.


